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6º.- La Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla dará a 
conocer la deliberación del jurado y hará entrega de los premios en la forma que se determine,  teniendo 
en cuenta la situación sanitaria ( Covid 19).  
7º.- Las redacciones premiadas, así como cuantas se estimen oportunas de las presentadas, quedarán en 
poder de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
pudiendo publicarlas si así  lo considera.  
8º.- La participación en el concurso implica la aceptación y conformidad de estas bases. 
9º.- De conformidad con el artículo 121  y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, del 
procedimiento administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse 
el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio 
de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno”. 

 
Melilla 9 de septiembre de 2021, 
La Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Elena Fernández Treviño 
  

 

https://bomemelilla.es/

		2021-09-16T13:04:11+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




